
RESOLUCIÓN ADJUDICACIÓN

Resolución del Director Gerente del Hospital Universitario de Fuenlabrada, por la que se adjudica el 
contrato del EXPEDIENTE PNSP S 19/002 cuyo objeto es : MONITORIZACIÓN Y SEGURIDAD, 
SECUENCIACIÓN GENÓMICA Y POSTERIOR ANÁLISIS ASÍ COMO CREACIÓN MODELOS AVATARES DEL ENSAYO 
CLÍNICO ERCAVATAR2015 

Mediante resolución del órgano de contratación de  27 de febrero de 2019  se inició el expediente de 
contratación de MONITORIZACIÓN Y SEGURIDAD, SECUENCIACIÓN GENÓMICA Y POSTERIOR ANÁLISIS ASÍ 
COMO CREACIÓN MODELOS AVATARES DEL ENSAYO CLÍNICO ERCAVATAR2015 . Con fecha 26 de abril de 
2019 se aprobó el expediente y se dispuso la apertura  de procedimiento negociado sin publicidad para su 
adjudicación. Realizada la apertura y evaluación de las oferta recibida, con fecha 26 de abril del 2019 
la Mesa de Contratación ha propuesto la adjudicación del contrato. 

De conformidad con lo que establecen los artículos 131,150 y 169 de la Ley de Contratos del Sector Público 
(LCSP 9/2017), solicitada información a los licitadores que han presentado ofertas con valores anormales o 
desproporcionados y emitidos los oportunos informes técnicos, según lo previsto en el artículo 149 de LCSP 
9/2017, formulada propuesta por la Mesa de contratación en fecha de 27 de febrero de 2019 y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

RESUELVE

Adjudicar por procedimiento abierto, el contrato para el suministro de: MONITORIZACIÓN Y SEGURIDAD, 
SECUENCIACIÓN GENÓMICA Y POSTERIOR ANÁLISIS ASÍ COMO CREACIÓN MODELOS AVATARES DEL ENSAYO 
CLÍNICO ERCAVATAR2015  a los siguientes licitadores ordenados alfabéticamente:

Base Imponible Total IVA Importe Total

Adjudicatario: APOYO A LA INVESTIGACION CLINICA EN EUROPA B85755965

300.000,00 € 63.000,00 € 363.000,00€

Lote

Único

300.000,00 € 63.000,00€ 363.000,00 € Total Adj 

Anualidad Importe

Año 2019: 221.833,33 €

Año 2020: 242.000,00 €
Año 2021:   20.166,67 €
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Motivación de la adjudicación.- se ha negociado la oferta por ser un procedimiento negociado sin publicidad

Fdo: Carlos Mur de Viu Bernad

EL DIRECTOR GERENTE
Fuenlabrada a 03 de mayo de 2019
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